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BUENOS AIRES. 1 3 AGO 1993 

VIS'IO el Expediente Nº 17 .051-0/92 del registro de e.§. 

te Ministerio, por el cual el INSTITUTO T8CNOLOGICO DE BUENOS 

AIRES solicita autorización para crear y poner en funcionamien­

to la carrera de INGENIERIA INFORMATICA, así como también para 

otorgar el titulo intermedio de BACHILLER UNIVERSITARIO 8N ING.fil 

:N IERIA y el título terminal de I~GENIERO EN INFORMATICA' respe_s. 

ti vamente, y 

CONSIDERANDO: 

Que medjante la carrera citada, esa Casa de Altos óS­

tudios procura responder a la demanda de capaci taci6n profesio­

nal en informática, con una sólida fundamentación f!sico-matem!_ 

tica, apta para abordar las transformaciones sustanciales que 

experimentan as:! la tecnología de las computadoras como las di.§. 

ciplinas teóricas y aplicadas comprendí das en el campo referí do. 

Que el plan de estudios y dem!s requisitos académicos 

son adecuados, en relación con el perfil del egresado que se de 

sea formar y con el objeto de estudio al cual hace referencia 

el título de I"i\JGENIERO 81'-i INFORMATICA. 

Que las actividades propuestas como incumbencias del 

título antedicho son las que este Ministeri.o ha fijado mediante 

Resolución Nº 2768/92 paro. el título de igual denominación expe -
dido por el E~STITU'IO DE El\iSEflANZA SUPERIOR DEL ;~JERCITO. 

Que la formación prevista para el otorgamiento del tí 

tulo citado resulta suficiente para el desempe?'[o de las incum­

benci.a.s referidas por parte de los futuros egresados. 

Que el CONSEJO DE RECTORES DS LAS ·UNIVERSIDADBS PRIVf: 

DAS ha emitido opinión favoraole, aconsejando llevar· a la pr~c-
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REF. Expte. N ° 17 .051-0/92 MCF.. 

tj ca lo carrera propuesta, destacando la s61j da funrl.amentación 

ffsico-matem~tica acreditada por la misma. 

Que los orgard srnos técnicos del Ministerio han dj ctam!, 

nado favorablemente,. 

Que la DIRSCCJON GS~ERAL DG ASUhTOS JURIDICOS no ha 

formulado objeción alguna a la presente medida. 

Que se han cumplido los requisitos prescriptos por el 

artículo 26 del Decreto l, 0 8472/69. 

Que conforme a lo establed do por el artículo 21, inci. 

sos 8, 10 y 11 de la Ley de Ministerios (t.o.1992) es atribución 

del MJNIS'TERIO DE CULTURA y ~DUCACIOI\ entender en la coordina­

ción del Sistema Universitario, en le determinación de la vali­

dez nad ona:l de estud~ os y títulos y en las habi li taci onec's e in­

cumbend as de los tí tul os profesi anales con valí dez naci anal. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE ?OLITICAS UGIVERSITARJAS 

BL EH1 ISTRO DE CULTURA Y :2:DUCACJ0111 

R8SU~LV8: 

.ARTICULO 1 ° ,.- Autorizar al HJSTITUTO 'I'ECNOLOGICO DE BUS1'i0S AIRES 

la creacj 6n y el funcionamiento de 1 a carrera de Ir,,Gli:11, L~RIA IN­

FORMATICA, cuyo plan de estudios forma parte como Anexo I de le 

presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Universidad antedicha la creaci6n y 

el otorgamiento del título terminal de INGENIERO E.N n~FORMATICA 

una vez 

I y del 

cumplidos los requisitos académi.cos obrantes en el Anexo 

t1 tul o intermedio de BACHILLER UNIVERSITARIO EN INGENIE-

~ ' ~IA lu,ego de aprobar CIE~TD NDVEM'A y DOS (192) créditos que in-

~ ~(~ 



19 87 .. 

tegran el plan de estudios citado, segfm las constancias del Sx­

pediente Nº 17 .051-0/92. 

ARTICULO 3°.- Zstablecer para el título de INGS:[\¡IBRO EN INFORMA­

'IICA mencionado en el artí'culo anterior, las incumbencias profe­

sionales determinadas mediante Resolución Nº 2768/92 para el tí­

tulo de igual denominación expedido por el INSTITUTO D3 ENS-8ÑAN­

ZA SUPERIOR DEL EJERCITO, cuyo texto figura como Anexo IJ de es­

ta Resolución. 

~ ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

e 

, 
• AeR JORGE ALBERTO RODRIGUE? 
MIN,STFIO DF' C 

ULTUFIA y EDlJCACION 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE BUfü,WS AIRES 
CARREP.A! IbGENIEIUA INFORHATICA 

PLAN DE EST·UDIOS 

ASIGNATUEA 

PRIMER MJO 

Primer cuatrimestre 

93.01. Matem&tica I 

93.11. Geometría Descriptiva 

71,05, Programación I 

94. 21. Formad 6.n General 

Segundo cuatrimestre 

93.02. Matem§tica II 

93,15. Matem~tica Discreta 

93.31. Medios de Representación 

93,41. Física I 

71.09. Loboratorio de Computa­
ci6n 

SEGUNDO Af'fO 

Primer cuatrimestre 

93.03. Matem§tica III 

93.42, Física JI 

12.07. Química 

71,.41, Estructura. de Datos y 
algoritmos 

Segundo cuatri mes tr_:e 

93.04. Nc,ternática TV 

93.24. Probahilida.d y ZstadJs­
tica 

?rogramaci6n II 

H.c.s. 

16 

4 

R 

4 

8 

8 

4 

8 

4 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

CREDI1I'OS CORRELATIVA 

12 

3 

6 

3 

6 

6 

3 

6 

3 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

.L\0 tiene 

1W ti enr:.~ 

J,\0 ti !2ne 

l·io ti enr:::! 

.. 93.01 

l\JO tiene 

9 3.11 

93,01 

71.05 

93.02 

93.41 

.L\JO tiene 

71,09-93.15 

93.03 

93.03 

71.41 
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?rimer cuatrimestre 

93.05. Mat2mática V 

93.44. rísica IV 

21.01. ~lectrotecnia I 

71.07. ~rogramaci6n ITT 

Segundo cuatrimestre 

93.07. Métodos ~uméricos 

71.11. ':í"eoría Básica de Compu-
taci 6n 

22.13. Blectr6nica III 

71.25. Bases de Datos 

22.19. Diná.mica y. Control de 
Sistemas 

8 

8 

8 

R 

4 

8 

8 

8 

4 

CICLO PROFESIO~AL 

71. 08. Programación IV 

71.19. Sistemas de Computación 

71.26. Ingeniería de Software 

71.27. Redes de In.formación 

71.28. Sistemas Inteligentes 

71. 35. Análisis de Diseño de 
Sistemas 

71.42. Sistemas Operativos 

71.63. Modelos de Simulación 

-t.,4/7(·, .. _r 71.91. Proyecto de Sistemas 
11.11. Organización Industrial 

11.23. Econom:!a para Ingenieros 
. V 

.--!~ 11. 25. Sistemas Administrativos 
~(l" y Contables 

~ 1·\}/t 
~ r~ .. 

4 

8 

4 

8 

8 

8 

4 

4 

8 

8 

4 

8 

6 

6 

6 

6 

3 

6 

6 

6 

3 

3 

6 

3 

6 

6 

6 

3 

3 

6 

6 

3 

6 

~ e•, 

,\) 

(9 ¿, FOL 

¡ D; .,, 
. ll! ,_. 
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93. 04 

9 3 .43 

:; 3. O 3. 9 3. 43 

71.06 

9 3 .03 

71.07 

21.01.93.15 

71.07 

21.01.93.44 

71.11 

22.15 

71.35 

22.61 

71.08 

71.07 

22.15 

11.52 

11.25.71.26 

93.22 o 93.24 

l"'iO tiene 

71.35 

//. 
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11.31. Derecho para Ingenieros 4 3 11.11. 

11.52. Investigaci6n Operativa 8 6 93.23 

22.15. Electrón:· ca V 8 6 22.12 

22.61. Transmisi6n de la Infor-
maci6n 8 6 93,05.93.24 

y 22.12 o 22.15 

94.22. Formación General II 4 3 No tiene 

94.23. Formación General III 4 3 L\JO tiene 

Electivas 16 12. 

'TITULO: INGENIERO EN INFORMATICA 

94. 5 l. Inglés I -Debe aprobarse antes de fj nali zar el Ciclo 
Bftsi co 

94.52. Inglés II -Debe aprobarse antes de finalizar el Ciclo 
Profesional 

HCS = Horas de cla.se semanales 
Créditos =Unidades de Crédito Académico 

Total de Créditos del Ciclo B,sico: 

Total de Créditos del Ciclo Profesional: 

144 

96 

Total de Créditos para el Titulo de Bachiller: 192 

Total de Créditos para el Titulo de Ingeniero: 240 
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INSTITUTO TBCNOLOGICO DJ,; BUENOS AIRES 

INCmJ;BGNCIAS PROF~SIONALES PARA EL ING8N IERO f~N 

INFOREATICA 

l. SSTUDIO, FACTIBILIDAD, PROYECTO, PLANIFICACION, DIRGCCIOli, 
REALIZACION, INSTALACION, PUESTA SN I•1ARCHA, OP8RACICN, ENSAYO, 
EEDICION8S, MANTENH;1I8N 1I'O, R~PARACION, l'iÜDIFICACION, TRP.l-1 SFO_!?; 
HACION 8 INSPECCION: 

a. Sistemas de información administrativos de una organi zaci6n 
incluyendo los procesos, organización de datos, comunicaci2 
nes y normas de seguridad para protecci6n de la información, 
con exclusión de los dispositivos físicos y el equipamiento 
computacional involucrados. 

b. Sistemas de información de medición, control y diseño, apl!, 
cados a la ingeniería y a otras disciplinas incluyendo sus 
sistemas de programaci6n asociados, con exct usión de los di~ 
positivos físicos y el equi:pamiento computacional involucr~ 
dos. 

c. Sistemas de información para la automatización, operación y 
control de redes y otros sistemas de telecomunicaciones, i~ 
cluidos los sistemas de programación asociados, con exclu­
sión de los dispositivos físicos y el equipamiento computa­
cional involucrados. 

d. Sistemas de simulación computacional, para el estudio de mo 
delos matem~ticos y sus aplicaciones en la toma de decisio­
nes y entrenamiento de personal, incluidos los sistemas de 
programaci6n asociados, con exclusión de los dispositivos 
físicos y el equipamiento computacional involucrados. 

e. Sistemas clasificados como de inteligencia artificial, siste. 
mas expertos, tratamiento de im~genes, demostradores automi 
ticos de teoremas y aplicados a la rob6tica incluidos los 7 
sistemas de programación asociados, con exclusi6n de los / 
di sposi ti vos físicos y el equipamiento computacional involu -erados. 

f. Laboratorio de todo tipo relacionados con los incisos ante­
riores excepto obras civiles • 

.. 
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2. SELECCION Y EVALUACION TCCNICA DG LOS EQUIPOS R8LACIONADOS CON 
LOS INCISOS ANTERIORES, INCLUYF.:NDO LA DE'IERl·,lINACION D.ó LAS PAU -TAS Y BSPBCIFICACION;JS TECNICAS D8 LOS MISMOS. 

3. AUDITORIAS, E:STUDIOS, TAREAS, ASESORAViI8NTOS RELACIONADOS CON: 

a. Asuntos de Ingeniería Legal, Econ6mica y Financiera relaci_g_ 
nades con los incisos anteriores. 

b. Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionados con los in­
cisos anteriores. 

c. Higiene, seguridad industrial y contaminaci(m ambiental re­
lacionados con los incisos anteriores. 




